
OBSERVACION N°1
REGISTRACIÓN TARDÍA DE LAS CUENTAS DEL ACTIVO POR ₲
665.381.911 EN EL LIBRO MAYOR INCUMPLIENDO EL 
PRINCIPIO DE LO DEVENGADO.

En que consiste la observación:

El registro tardío se refiere a la fecha en que se emitió el asiento contable, aunque los
documentos que lo originan se encuentran correctamente emitidos.

Todas las entidades públicas utilizan un Sistema Integrado de Contabilidad (SICO),
para la carga diaria de las operaciones. Este sistema posee un “bloqueo o cierre de
periodos”, es decir que no permite retroceder ni cargar asientos con fechas
anteriores.





MOTIVO: 
Los registros contables que no se realizan el mismo día de la operación se deben a la 

DINÁMICA OPERATIVA DE NUESTROS PROCESOS DIARIOS.

Tales como:

1. PROCESO DE CIERRE DEL INFORME DE PERCEPTORIA:

a. COBROS ELECTRONICOS:
• En épocas de vencimientos el volumen de operaciones demanda un mayor

tiempo para realizar las imputaciones, impresiones de recibos y reportes diarios.
• Se reciben reportes de Bancard que no pueden ser imputados a deudas porque

el alumno realiza doble pago; nuevamente por ventanilla.
• Acreditaciones en la cuenta bancaria de la institución que no coinciden con el

monto informado por Bancard (Bancard – Banco).

b. COBROS POR TRANSFERENCIAS:
• Se reciben transferencias que no pueden ser identificadas para la vinculación

con deudas de alumnos. Por ejemplo: Transferencias de empresas o de terceras
personas que abonan por cuenta del alumno (Ocurre generalmente en
diplomados y cursos extracurriculares).



2. CORRECCIONES DE ASIENTOS COMO PARTE DE CONCILIACIONES CONTABLES 
PREVIAS AL CIERRE (MES/AÑO):

Como parte de la tarea del Contador, previo a los cierres contables mensuales, se
realizan cruces y conciliaciones de cada cuenta del balance; en lo que respecta
al ingreso se realizan controles globales de cobros por ventanilla, transferencias y
cobros electrónicos tanto de la central como de las filiales.

Como se ha mencionado antes, el SICO posee un “bloqueo o cierre de periodos”,
por lo cual no permite retroceder ni modificar asientos con fechas anteriores ni de
asientos que ya han sido aprobados; el contador debe realizar anulación y
emisión de un nuevo registro contable con fecha actual, y en este caso se indica
en el concepto del asiento que se trata de ingresos del día xx.

A continuación, se expone un ejemplo:



CASO: Anulación de un asiento original (emitido el 09/07/2024 por el devengamiento de
ingresos del 09/07/2024) y emisión de un nuevo asiento en su reemplazo en fecha
31/07/2024:



REGISTRO ORIGINAL DEL INGRESO PRESUPUESTARIO (FECHA 09/07/2024)





ASIENTO DE ANULACION DEL INGRESO PRESUPUESTARIO (FECHA 31/07/2024)





NUEVO ASIENTO DEL INGRESO PRESUPUESTARIO (FECHA 31/07/2024)



Es importante mencionar:

1. Que todos los registros de ingresos fueron registrados en el periodo fiscal al que
corresponden, sin omisiones, ni errores que afecten la razonabilidad de los estados
financieros.

2. Se ha presentado a la Contraloría el 100% de los documentos de ingresos
correspondientes al Ejercicio 2024 y no hemos recibido una sola observación
referente a inconsistencias entre lo cobrado y lo depositado o registrado en el
balance. Tampoco hemos recibido ninguna observación de que los depósitos no
se hayan realizado en fecha. Todos los ingresos percibidos diariamente son
depositados conforme lo establece en la reglamentación, al día siguiente hábil a
su recaudación.

3. La institución da cumplimiento irrestricto a la presentación de todos los informes
requeridos por el MEF dentro de los plazos por ellos establecidos ya sean estos
mensuales o anuales.



4. Contamos con medidas de control interno previas al cierre del periodo
contable que consisten en:

• Conciliaciones de cuentas bancarias y demás cuentas del balance.

• Mensualmente, se elabora un Informe de Ingresos presentado a la Tesorería
del Rectorado y por medio de ésta a Tesoro Público, el mismo es verificado
recibo por recibo por parte de la División de Control Interno de la institución.

• Mensualmente todos los informes contables incluidas las conciliaciones
bancarias, son presentadas a la Dirección de Auditoría, como resultado de
la verificación de los informes, emiten las Certificaciones de Auditoría.

• Los Estados Financieros mensuales son remitidos al Rectorado de la UNA, por
medio de ésta a la Dirección General de Contabilidad Pública, quien
conforme al cumplimiento emite la Certificación Contable, que permite
seguir operando mediante la migración del Plan Financiero del presupuesto
institucional.
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OBSERVACIÓN 2
DIFERENCIA POR ₲ 90.170.408 EN EL MOVIMIENTO DE 
INGRESOS ENTRE LOS DOCUMENTOS COMPARADOS 
“INFORME DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS” Y EL 
“RESUMEN DE MOVIMIENTO DE BIENES EN ALMACÉN” AL 

31/12/24.

En que consiste la observación:

La CGR realizó un cruce de informes en relación a compras de Bienes de Consumo del OG
300; del mismo resulta una diferencia de Gs. 90.170.408 y por ello emiten el Memorando CGR
N° 92 por medio del cual solicitaron:

“Punto 1. Informar el motivo por el cual existe diferencia de ₲ 90.170.408 (guaraníes noventa
millones ciento setenta mil cuatrocientos ocho); entre el monto registrado en el “Informe de
Adquisición de Bienes y Servicios” y el monto registrado en el Resumen de Movimiento de
Bienes en almacén al 31/12/24, y exponen el siguiente cuadro:”





EL MOTIVO DE LA DIFERENCIA: Que textualmente decía “… dicha diferencia corresponde a
los pagos registrados por Fondo Fijo/2024 (Caja Chica) …”

Así mismo, en descargo a la COD hemos explicado el criterio utilizado:

“... Las compras de bienes de consumo realizadas mediante Caja Chica no son registradas
en el depósito de Almacenes, dado que, por la naturaleza de este procedimiento, se trata
de adquisiciones menores, de carácter urgente, destinadas al consumo inmediato y que no
están destinadas a constituir inventario.

Asimismo, existen casos en que los bienes adquiridos son utilizados directamente en zonas
operativas, especialmente cuando se trata de materiales o insumos requeridos para
trabajos de mantenimiento o reparaciones. En todos los casos, el solicitante recibe y firma
una declaración de conformidad por la recepción del bien solicitado, cuya conformidad se
encuentra incluida en el formulario…”.

Hemos procedido a la contestación puntual referente a lo consultado exponiendo en el 
descargo:



En referencia, se expone a continuación, lo establecido en la 
Ley Nº 7021 de Suministros y Contrataciones Públicas



HEMOS ADJUNTADO COMO EVIDENCIA Y RESPALDO:

• Los comprobantes de pago donde visualizan pagos en concepto de Fondo Fijo por bienes de
consumo.

• Consulta realizada a la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP) con la respectiva
contestación del Director General de Contabilidad Pública, que expresa:

“… Con relación a las compras realizadas de la Caja Chica, por la naturaleza de la operación
que es la de realizar compras al contado y de consumo instantáneo no corresponde incluir en
Almacenes, Caja Chica no es para formar stock, son solo para salvar urgencias estrictamente
necesarias…”



SOLICITUD DE LA CONTRALORÍA



RESPUESTA EMITIDA A LA CONTRALORÍA





Como puede visualizarse, el enfoque del descargo consistió en responder el 
motivo de la diferencia observada, el criterio utilizado y el dictamen del Sr. 
Director de la DGCP que avala el criterio contable empleado.

“Una vez recibidos los descargos solicitados sobre el punto, la CGR concluye 
recién en el Informe Final, con el requerimiento de visualizar los comprobantes o 
facturas de respaldo, los cuales no habían sido solicitados inicialmente”

Es importante mencionar que los documentos de respaldo han sido remitidos de 
manera inmediata a través del Plan de Mejora Institucional.



Así mismo, es importante mencionar que se cuenta con una 
reglamentación interna: 

La Resolución N° 0029/24, de fecha 01/02/24 
“Por la cual se autoriza y establece el reglamento para habilitación, 
ejecución, rendición de Caja Chica y se autoriza a la Dirección de 

Administración y Finanzas de la FP-UNA, su implementación y 
utilización”  

Se presentan seguidamente dos aspectos relevantes vinculados al punto 
en análisis, establecidos en el reglamento interno:

1. El Formulario aprobado para compras por Caja Chica.
2. El Dictamen de Auditoria para la aprobación de reposiciones de 
Fondos.
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OBSERVACION N° 3
LA FP-UNA REALIZÓ PAGOS DE REMUNERACIONES A 
FUNCIONARIOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (SINARH) CON 
CHEQUES POR ₲. 10.484.383.314.

En que consiste la observación:

La presente observación se refiere a la realización de pagos de Servicios
Personales por medio de la emisión de cheques a funcionarios con cuenta
bancaria.

En referencia a este punto, exponemos cuanto sigue:

El presupuesto de la FPUNA está compuesto por 2 fuentes de financiamiento:

FF10: Recursos del Tesoro Público
FF30: Recursos Institucionales 



• En lo que respecta a PAGOS POR FF10 – RECURSOS DEL TESORO:

Para las operaciones financiadas con FF10 de Tesoro Público, la reglamentación establece
la presentación ante la DGTP de las Solicitudes de Transferencia de Recursos (STR).

Estas solicitudes se emiten por medio de la UNA, que, de acuerdo con nuestra estructura
programática, funciona como la Unidad de Administración y Finanzas (UAF), mientras que
cada facultad integrante constituye una Sub-UAF.

La reglamentación establece las condiciones que deben cumplir la emisión de las STR, las
que son canalizadas de manera electrónica vía Sistema de Tesorería (SITE), generándose un
control de que los pagos sean canalizados vía red bancaria electrónica, salvo las
excepciones establecidas en la misma Ley.

LEY 7228/2024, establece en su Art, 74, excepciones para pagos por cuenta administrativa
(CHEQUES) cuando se encuentren debidamente sustentadas y aprobadas por el MEF.



Así mismo, el Decreto Reglamentario de la Ley de Presupuesto 2024 establece los casos en
que pueden realizarse dichas excepciones:

Vale decir: 
Se han realizado pagos por FF10 por cuenta administrativa o CHEQUES, para casos
debidamente aprobados por el sistema de generación de solicitudes, caso contrario, los
controles del sistema SITE no permitirían la aprobación o transferencias de fondos de estas
solicitudes de pagos.



• PAGOS POR FF30 – RECURSOS INSTITUCIONALES

La FPUNA utiliza como procedimiento la generación de pagos indistintamente por
RED BANCARIA Y/O POR CHEQUES cuando se tratan de pagos financiados por
Recursos Institucionales o FF30.

Este procedimiento constituye una práctica regular basada en que los ”Recursos
Institucionales no canalizados por la DGTP” (Fuente 30), son aquellos fondos
recaudados directamente por las instituciones públicas que no pasan por la
cuenta única del Tesoro Público y, por lo tanto, no requieren emisiones de
Solicitudes de Transferencia de Recursos (STR) ya que no son administrados ni
canalizados por la Dirección General del Tesoro Público (DGTP).



Es importante mencionar que, conforme a la autonomía y autarquía de la
Universidad Nacional de Asunción, los recursos institucionales FF30 son
administrados directamente por cada institución de la UNA a través de sus
respectivas tesorerías institucionales.



Asimismo, en relación con el monto observado de G. 10.484.383.314, corresponde
aclarar que ya hemos informado a la Contraloría que dicho importe corresponde
al total de cheques emitidos durante el Ejercicio 2024, abarcando diversos
conceptos de pago, no solo por Servicios Personales, sino también por pagos a
proveedores de bienes y servicios, descuentos, entre otros.

Esta aclaración se formula teniendo en cuenta que el sistema de Ejecución
Presupuestaria (EPR) utilizado no permite generar la información clasificada con el
nivel de detalle requerido.





Dicho esto, la CGR se mantuvo en exponer en su conclusión que: “… La FPUNA
realizó pagos de remuneraciones por un total de G. 10.484.383.314 mediante
cheques a funcionarios…”

A modo informativo, se ha realizado un desglose manual de los pagos efectuados 
mediante cheques a funcionarios, durante el Ejercicio 2024 tanto de FF10 como 

FF30, a fin de reflejar el monto real de la operación en cuestión: 
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OBSERVACION N° 4
LA FP-UNA REALIZÓ PAGOS EN CONCEPTO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA A FUNCIONARIOS QUE REALIZAN 
FUNCIONES DE CUSTODIA DE EQUIPOS DE LABORATORIO, 
POR IMPORTE DE ₲ 60.700.000.

La observación formulada guarda relación con el criterio aplicado por la FP-UNA para
otorgar bonificaciones en concepto de gestión administrativa a sus funcionarios

Seguidamente, se exponen los criterios que fundamentaron dichos pagos:

1. Apoyamos nuestro proceder en lo expuesto en el Decreto Reglamentario N° 1092/2024
de la Ley de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2024; el cual establece en el Art. 36 inc. j)
Disposiciones de Carácter General. Imputación Presupuestaria y Autorización:
“… Las bonificaciones y gratificaciones deberán ser asignadas al personal de acuerdo a las
reglamentaciones dispuestas por el presente Decreto, los créditos presupuestarios previstos
para el efecto en el PGN 2024, el Plan Financiero asignado para el Ejercicio Fiscal 2024 y
autorizados por la reglamentación interna institucional de los OEE, con criterio de
razonabilidad…”



2. Se han asignado los pagos a los funcionarios que cumplen la función de técnicos
patrimoniales de los equipos de laboratorio de valor económico importante para la institución
justamente considerando la naturaleza misional de la Facultad Politécnica, la de impartir
enseñanza que conlleva prácticas de laboratorio con equipamientos e insumos que deben
ser administrados y verificados antes, durante y al término de cada clase; así mismo se
tomaron los mismos criterios para los técnicos encargados de la recepción, entrega e
inventario de los almacenes de electricidad, insumos de oficina, herramientas trabajo,
insumos y equipos de limpieza y electricidad.

3. A criterio de la institución a los funcionarios que tienen esta responsabilidad corresponde
el pago de Bonificación en concepto de responsabilidad por Gestión Administrativa; ya que
la misma es una adaptación del reglamento a la naturaleza de las funciones de esta Unidad
Académica.

4. Hemos corroborado en su momento y adecuado al criterio expresado en el Inc.j.4.5) del
Decreto N° 1092/2024, el cual expresa “Personal con cargo inferior a jefe de Departamento,
que administren sistemas especializados que contengan información oficial, financiera o
patrimonial de carácter confidencial de personas físicas o jurídicas, directamente
relacionados con la función misional de la Entidad…”.



Finalmente, conforme al análisis y recomendaciones de la Contraloría, se ha dado 
cumplimiento inmediato a las recomendaciones por ellos señaladas:
1. Se procedió a la baja de pagos en los conceptos observados, conforme a Memorando 
DAF/266/2025.



2. En fecha 09/06/2025 ha sido emitida la Resolución Nº 0615/2025 por la cual se modifica 
y se deja sin efecto el inciso d.3) del Art. 1 Anexo II de la Resolución Nº 0041/2025



Es pertinente indicar que, dado que la CGR no ha
sugerido la restitución de los importes abonados,
no se ha realizado acción alguna en ese sentido.



RECOMENDACIONES - CGR
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OBSERVACION N° 5
LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD DE LA FP- UNA, ANULÓ 
ASIENTOS CONTABLES DEL PASIVO POR ₲ 16.116.665.156 EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2024, SOBRE LOS CUALES NO 
REMITIERON EL INFORME DE AUDITORIA INTERNA, ASÍ COMO 
TAMPOCO LA DINÁMICA CONTABLE DE LA DGCP – MEF.

La CGR argumenta la observación realizada, conforme a lo establecido en el DECRETO N°
1092/2024, ANEXO “A”, “GUÍA DE NORMAS Y PROCESOS DEL PGN 2024”, “GUÍA DE NORMAS
Y PROCESOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2024, APROBADO POR LA LEY N° 7228/2023”.

“Reglamentación Artículo 112, Ley N° 7228/2023.

Art. 283.- Los ajustes, correcciones y regularizaciones contables-patrimoniales se regirán por los 
siguientes procedimientos: 
Punto 1) Los OEE que a los efectos de correcciones de errores en los registros contables y 
presupuestarios que originan diferencias contables y patrimoniales y requieran realizar ajustes, 
podrán aplicar las dinámicas contables ya emitidas con anterioridad por parte de la DGCP para 
casos similares para lo cual deberán contar con el Informe de la Auditoría Interna Institucional.

Para los casos nuevos donde se requiera establecer los procedimientos y las dinámicas contables 
a ser aplicados, los OEE solicitarán los mismos a la DGCP”.



Hemos presentado descargo exponiendo que, a nuestro criterio, el procedimiento 
señalado no aplica para los casos específicos señalados por la Contraloría, 

fundamentados en que:

1. Las anulaciones de asientos corresponden a registros dentro del periodo mensual,
y por los mismos no se configura ninguna situación de ajustes patrimoniales o
contables, sino que se tratan de contra asientos o reversiones.

2. Las anulaciones de asientos se realizan en el marco de las tareas propias del
contador, quien efectúa controles y conciliaciones de cuentas para identificar
registros que requieran ser modificados debido a diferencias surgidas en la carga de
los asientos contables.

3. El Sistema Contable SICO posee un módulo habilitado para que el contador
realice las anulaciones que correspondan dentro del mes.





4. Hemos avalado el criterio presentado, mediante consulta presentada a la
Dirección General de Contabilidad DGCP, cuya respuesta se presenta a
continuación y donde se expone que claramente lo expuesto en el descargo:



En referencia al importe aquí planteado, es importante acotar que del total expuesto de
Gs. 16.116.665.156, el 93% corresponde a anulaciones de 3 asientos contables
correspondientes a salarios, lo que explica el importe elevado señalado, sin que ello
implique una gran cantidad de registros o un volumen inusual de operaciones.



Otro punto importante a tener en cuenta es que:

Conforme lo hemos expuesto en el desarrollo de la Observación N° 3, de acuerdo
con nuestra estructura programática, la UNA es la Unidad de Administración y
Finanzas (UAF), mientras que cada facultad integrante constituye una Sub-UAF.

Por este motivo todas las STR son generadas por el Rectorado a través del SITE,
quienes conforme al proceso electrónico que les corresponde realizar, pueden
requerir que las Sub-UAF quienes originan los asientos contables, realicen
anulaciones o modificaciones.

Ejemplo:

- Vinculaciones de cuentas bancarias en casos de pagos de servicios personales.
- Vinculaciones de cuentas bancarias de proveedores en el SITE.
- Falta de asignación de plan de caja.



Al respecto, lo que establece el Decreto N° 1092/2025 respecto a anulaciones de 
obligaciones:



EJEMPLO DE ANULACION DE SALARIOS



EJEMPLO DE ANULACION DE SALARIOS



EJEMPLO DE ANULACION DE SALARIOS



EJEMPLO DE ANULACION DE SALARIOS
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OBSERVACIÓN N° 6:
LA FP-UNA NO PUDO DETERMINAR CON CLARIDAD EL 
MOMENTO EN QUE LOS INGRESOS DERIVADOS DE 
CONVENIOS, CONTRATOS Y ACUERDOS DEBEN SER 
RECONOCIDOS COMO CUENTAS POR COBRAR EN EL 
BALANCE GENERAL POR ₲ 3.108.327.838.

Respecto a esta observación, la CGR plantea el registro de los ingresos devengados, es
decir, reconocer los ingresos a cobrar, independientemente a que sean cobrados
efectivamente.

En este contexto, es importante mencionar que la FPUNA registra actualmente sus ingresos
bajo el criterio de lo percibido, vale decir, cuando efectivamente son cobrados y se emiten
el Comprobante de Ingreso correspondiente.

La adopción de esta modalidad requerirá la implementación de un procedimiento que
permita resguardar todos los riesgos inherentes a la operación, así como un trabajo
conjunto con todas las áreas involucradas, tal como se ha expuesto en el mismo descargo y
en el correspondiente Plan de Mejora.



Un aspecto importante a mencionar, corresponde al importe de Gs. 3.108.327.838 mencionado en
la observación de la Contraloría. Hemos expuesto en el mismo descargo cuanto sigue:

1. El importe corresponde al Saldo de Convenios a Ejecutar.
2. No podemos incluir en el Balance como un ingreso a cobrar por el sólo hecho de la firma de un
convenio o acuerdo, o por saldos que requieren aun ejecución de trabajos o productos.
3. Para que un ingreso sea reconocido como ingreso a cobrar debe necesariamente darse

primeramente las siguientes situaciones:
a. Haberse realizado la correspondiente prestación del servicio o producto objeto del convenio

o acuerdo firmado.
b. Exista un documento de conformidad de la contraparte por la prestación del servicio o

producto recibido.
c. Se genere la documentación legal que lo perfeccione.

4. En la Contabilidad Pública, los ingresos a cobrar requieren indefectiblemente que se encuentren
presupuestados en el Presupuesto de Ingresos del periodo del que se trate. Vale decir:

• “Así como no se puede pagar más de lo que este estipulado en el Presupuesto de
Gastos, no pueden registrarse ingresos que no estén estipulados en el Presupuesto de
Ingresos”

Hemos incluido en el Plan de Mejora que será elaborado un procedimiento para establecer el
criterio y aplicación de lo planteado por la CGR.



Así mismo, presentamos consulta y respuesta realizada a la Dirección General de
Contabilidad Pública, respecto al criterio y dinámica que podrá ser utilizada:



Así mismo, presentamos consulta y respuesta realizada a la Dirección General de
Contabilidad Pública, respecto al criterio y dinámica que podrá ser utilizada:
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OBSERVACIÓN N° 7
ANULACIÓN RECURRENTE DE CHEQUES POR ₲
1.974.490.723 EN LOS MESES DE JULIO Y 
DICIEMBRE/2024; DEBIDO A FALLAS EN EL CONTROL 
PREVIO A LA EMISIÓN – FP-UNA, 2024.

En relación la observación en referencia, informamos que en descargo a la CGR
presentamos las siguientes apreciaciones:

1. Las anulaciones han surgido como resultado de la aplicación efectiva de controles
internos realizados antes de la firma y entrega de los cheques.

2. Las anulaciones se realizan precisamente para prevenir errores contables, pagos
indebidos o el rechazo de cheques, situaciones que podrían generar consecuencias
mayores en la operativa financiera.

3. Debido al control previo a la firma, se identifican y corrigen oportunamente las
inconsistencias detectadas.



Entre las causas de estas anulaciones, se destacan:

• Errores en los datos del beneficiario o en el monto consignado.
• Fallas en la impresión generadas por el sistema automático de emisión.
• Solicitudes expresas de los beneficiarios para emitir un nuevo cheque en reemplazo del

anterior, por motivos tales como: endoso deficiente, vencimiento del cheque, extravío,
deterioro físico del documento, entre otros.

Es relevante destacar que:

• Los cheques anulados no fueron firmados ni entregados a beneficiarios.
• No generaron asientos contables en el SICO, al no haberse constituido en hechos

económicos.
• Fueron asentados correctamente en los Libros de Bancos como cheques anulados con

monto cero, en estricto cumplimiento del procedimiento interno.



En lo que respecta al importe de anulaciones, que conforme a lo observado asciende a Gs.
1.974.490.723, cifra que, si bien puede parecer elevada en términos absolutos, corresponden en su
mayoría a un reducido grupo de cheques con montos significativos, cada uno de ellos
debidamente documentado con su respectiva justificación, los cuales serán expuestos a
continuación para mayor claridad:

Entre estos casos se destacan específicamente cinco cheques emitidos a nombre del Instituto de
Previsión Social, cada uno por un valor de Gs. 253.648.524, totalizando Gs. 1.268.242.620, los cuales
fueron anulados debido al rechazo del primer cheque y a errores consecutivos en la impresión,
hasta lograr que los datos se visualizaran con precisión y correctamente alineados dentro del
formato del cheque



Se detalla la secuencia de los cheques emitidos a nombre del IPS:

PRIMER CHEQUE ANULADO (N° 4086417):
Motivo: Rechazado por el IPS debido a que el monto en letras fue impreso hasta “veinticuat” en lugar
de “veinticuatro” tal como se expone:



SEGUNDO CHEQUE ANULADO (N° 4086424):
Motivo: Se anula porque la impresión se encuentra sobre la línea, tal como se expone:



TERCER CHEQUE ANULADO (N° 4086425):
Motivo: Se anula porque la impresión se encuentra descuadrada, tal como se expone:



CUARTO CHEQUE ANULADO (N° 4086426):
Motivo: Se anula porque la impresión se encuentra descuadrada, tal como se expone:



QUINTO CHEQUE ANULADO (N° 4086427):
Motivo: Se anula porque la impresión se encuentra descuadrada, tal como se expone:

En referencia a las situaciones planteadas, la CGR concluye que se evidencian que no se
realizaron controles previos al llenado de los mismos aun cuando constituyen desperfectos
en la impresión y mantiene su observación.

Es importante destacar, que la impresión de cheques se realiza a través del Sistema de
Ejecución Presupuestaria (EPR), evitando emitirlos en forma manual.

Dentro del plan de mejoras hemos incluido la solicitud de asistencia/demostración al
Centro Nacional de Computación, para identificar si se requieren mejores prácticas del
usuario y/o actualizaciones en las configuraciones del sistema



EJEMPLO VISTA PREVIA IMPRESIÓN DE 
CHEQUES – SISTEMA EPR



DESCARGO - DETALLE DE ANULACIONES



DESCARGO - DETALLE DE ANULACIONES
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OBSERVACIÓN N° 8
DEBILIDADES CONSTATADAS EN EL ÁREA DE PERCEPTORÍA DE 
LA FP-UNA EN LA VERIFICACIÓN IN SITU.

Debilidades constatadas en el Área de Perceptoría de 
la FP-UNA en la verificación in situ.

Entre las debilidades observadas por la CGR en el Área 
de Perceptoría se encuentran:

1. “Las personas encargadas de la Perceptoría central 
no cuentan con constancia de designación para dicha 
área. Solo la Sra. Sara Carísimo cuenta con Resolución 
de designación como encargada de la Perceptoría”.

La FP-UNA ha remitido las resoluciones de 
designaciones de perceptores





2. “EL ÁREA DE PERCEPTORÍA NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS REPORTES DE INGRESOS ANTE LA DIVISIÓN DE 
CONTABILIDAD APLICADO POR LA PERCEPTORÍA DE LA CENTRAL Y LAS FILIALES 
VILLARRICA Y CORONEL OVIEDO” 

NUESTRO PROCEDER SE ENCUENTRA RESPALDADO POR:
- LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. 
- LA LEY DE PRESUPUESTO Y SUS REGLAMENTACIONES. 
- LOS PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS INTERNOS QUE GARANTIZAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS.
- TODAS LAS ACCIONES DESARROLLADAS ESTÁN ALINEADAS CON EL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE.



AL RESPECTO, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS HA EMITIDO:

- CIRCULAR DAF Nº 2/2025 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA EMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE INGRESOS DE LAS PERCEPTORÍAS ANTE LA 

DIVISIÓN DE CONTABILIDAD DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, APLICABLE TANTO A LA SEDE CENTRAL 

COMO A LAS FILIALES, A FIN DE GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE CONTROL, 
TRANSPARENCIA Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL.











3. “NO CUENTAN CON RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE 
ACTUALIZAR LAS PLANTILLAS DE COBRO DE ARANCELES”.

AL RESPECTO SE SEÑALA QUE:
- EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CAJA UTILIZADO POR LA FP-UNA ES PROVEÍDO POR EL CENTRO 

NACIONAL DE COMPUTACIÓN (CNC). 
- LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN INTERNA DE DICHO SISTEMA, EN LO QUE RESPECTA A SOPORTE 
OPERATIVO Y ACTUALIZACIÓN DE LAS PLANTILLAS DE COBRO DE ARANCELES, ES REALIZADA POR EL 

ÁREA DE INFORMÁTICA DE LA FP-UNA, EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS. 

PROCEDER EN CUANTO AL PUNTO OBSERVADO:
EN ATENCIÓN A LA OBSERVACIÓN SEÑALADA, SE HA PROCEDIDO A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN Nº 0678/2025 DE DESIGNACIÓN:





“EL SISTEMA DE PERCEPTORÍA NO GENERA LAS JUSTIFICACIONES DE LOS RECIBOS 
ANULADOS”
AL RESPECTO SE INFORMA:
EL SISTEMA GCA PERMITE AGREGAR UN COMENTARIO AL MOMENTO DE REALIZAR UNA 
ANULACIÓN, TAL COMO SE EXPONE:



- ESTE COMENTARIO NO PUEDE VISUALIZARSE POSTERIORMENTE EN NINGÚN INFORME GENERADO POR EL 
SISTEMA.
- ESTE REQUERIMIENTO LO HEMOS SOLICITADO AL CENTRO NACIONAL DE COMPUTACIÓN, EN EL AÑO 2023:



DENTRO DE NUESTRO PLAN DE MEJORA, HEMOS REITERADO LA SOLICITUD EN EL PRESENTE EJERCICIO:
SI BIEN HEMOS CUMPLIDO EN SUBSANAR LOS PUNTOS OBSERVADOS, EL INFORME FINAL DE LA CGR EXPRESA: “… 

CABE SEÑALAR QUE LAS SITUACIONES FUERON SUBSANADAS CON FECHA POSTERIOR A LA REALIZACIÓN DE LA 
VERIFICACIÓN IN SITU…” MOTIVO POR EL CUAL SE MANTIENE EN LA OBSERVACIÓN.
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OBSERVACIÓN N° 9
LA FP-UNA EMITIÓ CHEQUES EN BLANCO EN EL MES DE 
DICIEMBRE/2024 QUE POSTERIORMENTE FUERON 
ANULADOS.

La CGR menciona en la observación la “emisión de cheques en blanco”

Al respecto, es importante señalar:

Los cheques N° 3893489 al 3893500 corresponden a cheques anulados que no fueron 
emitidos. 

No fueron librados a nombre de ningún beneficiario
No contienen monto alguno 
No cuentan con la firma de los ordenadores de gastos, 

Por este motivo se procedió a su correspondiente anulación con el sello “ANULADO” según 
se visualiza:









CRITERIOS IMPORTANTES DE LA FP-UNA SEÑALADOS EN EL DESCARGO:

AL NO HABER SIDO EMITIDOS - ES DECIR, NO HABERSE GENERADO A FAVOR DE UN BENEFICIARIO NI HABER 
SIDO FIRMADOS POR LOS ORDENADORES DE GASTOS - FUERON ANULADOS SIN QUE ELLO IMPLICARA LA 
GENERACIÓN DE UN HECHO ECONÓMICO QUE COMPROMETA LOS INTERESES DE LA INSTITUCIÓN. 

POR TANTO, DICHOS DOCUMENTOS NO FUERON REGISTRADOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD SICO NI 
GENERARON ASIENTO CONTABLE ALGUNO, EN VIRTUD DE QUE NO EXISTIÓ UNA OPERACIÓN ECONÓMICA QUE 
JUSTIFIQUE SU REGISTRO. 

EN CONSECUENCIA, NO SE PROCEDIÓ AL RECONOCIMIENTO CONTABLE, AL NO CUMPLIRSE CON EL PRINCIPIO 
CONTABLE DE LO REALIZADO Y DEVENGADO.

A MODO DE REFERENCIA, SE SEÑALA QUE EL PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN DE CHEQUES CONSISTE EN 
ESTAMPAR EL SELLO “ANULADO” TANTO EN EL TALÓN COMO EN LA HOJA DEL CHEQUE INUTILIZADA, LA CUAL 
SE ADJUNTA (PRESILLA) AL TALÓN CORRESPONDIENTE, ASEGURANDO SU INTEGRIDAD DOCUMENTAL.



CHEQUES ANULADOS PREVISTOS PARA PAGO DE AGUINALDO DE REMUNERACION ADICIONAL









CONCLUSION CGR
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OBSERVACIÓN N° 10
LA FP-UNA NO CUENTA CON UN SISTEMA INFORMÁTICO 
INTEGRADO Y ADAPTADO A SU REGLAMENTO INTERNO QUE 
PERMITA REALIZAR UN CONTROL COORDINADO, 
AUTOMATIZADO Y OPORTUNO PARA EL CONTROL DE 
ASISTENCIAS. 

La FP-UNA no cuenta con un sistema informático integrado y adaptado a su reglamento 
interno que permita realizar un control coordinado, automatizado y oportuno para el control 
de asistencias. 

Recomendación de la Contraloría

La FP-UNA deberá desarrollar e implementar un sistema informático integral para el control 
de asistencia del personal, que se encuentre plenamente adaptado al Reglamento Interno 
de la Facultad y al Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, a fin de contar con un 
registro automatizado y oportuno del control de la asistencia del personal.
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OBSERVACIÓN N° 11
LA FP-UNA NO DIO SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE 
MEJORA DEL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL. 
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OBSERVACIÓN N° 12
INADECUADO CONTROL DE LOS TALONARIOS DE CHEQUES 
DE LAS CUENTAS CORRIENTES BNF FP UNA "FF10", BNF FP UNA 
PROYECTO CONACYT, BNF FP LEY 6628/2021, EN JULIO Y 
DICIEMBRE/2024. 

A continuación presentamos los puntos observados y las justificaciones remitidas al respecto:
“No se encuentran ordenados y conformados en forma correlativa”



CASO 1:
“Se anexan evidencias de los talones de cada uno de los cheques mencionados, donde se refleja la correlatividad 
de los mismos (todos de fecha 19/07/2024)”.
Al respecto, podemos evidenciar que la situación expuesta se debió al orden físico 
de los talones de cheques.



CASO 1:



CASO 2 – Nueva serie:
La diferencia observada en la numeración responde al cierre de una serie de cheques y la posterior habilitación de 
una nueva serie por parte de la entidad financiera.
En fecha 02 de julio, fueron emitidos cheques correspondientes a la Cuenta Corriente Nº 12001231216, conforme al 
siguiente detalle:
Serie finalizada: Cheques Nº 1646568 al 1646575
Nueva serie habilitada: Cheques Nº 4086351 al 4086352
Esta situación explica el salto numérico observado en el registro, ya que se trata del uso de dos series distintas 
asignadas por el banco, sin que ello represente una alteración en la correlatividad operativa interna, ni afecte la 
trazabilidad ni el control de los documentos emitidos.
Se anexan evidencias de los talones de cada uno de los cheques mencionados, donde se refleja la correlatividad de 

los mismos:
SERIE FINALIZADA: Ch. 1646568 al 1646575 con fecha de emisión 02/07/2024. 





NUEVA SERIE HABILITADA: Ch. 4086351 al 4086352 con fecha de emisión 02/07/2024.



Remitimos, además, el correspondiente Libro de Bancos donde se puede visualizar, de la 
misma manera, el orden cronológico de los mismos:



Caso 3:
Informar el motivo por el cual el cheque del BNF N° 4086520 se emitió en fecha 30/12/2024 posterior a la emisión del 
talón del cheque del BNF N° 4086521 de fecha 23/12/2024, no en forma correlativa, tal como se expone en el cuadro:

Descargo:
El cheque Nº 4086457 fue emitido a nombre del Sr. Óscar Rafael Flecha Benítez. Al detectarse que el monto impreso 
en el cheque no coincidía con el consignado en el talón, debido a un error del sistema (según se evidencia en el 
documento adjunto), se procedió a su anulación. En su reemplazo, se emitió el cheque Nº 4086521, cuya fecha de 
emisión resultó anterior al último cheque emitido, el Nº 4086520, correspondiente al 30/12/2024.
Copia de cheque Nro. 4056457 anulado y reemplazado.



Criterio FP-UNA:
Los talones de cheques emitidos no contienen la totalidad de los datos mencionados 
(Concepto, Saldo anterior, Depósito, Este cheque, Saldo ₲) debido a que los registros de 
depósitos, cheques librados y saldos se llevan mediante un sistema informatizado en 
reemplazo de los registros manuales de los talones, específicamente en el Libro de Bancos de 
cada cuenta corriente registrado en el sistema EPR del Centro Nacional de Computación.

Así mismo, existe un volumen elevado de operaciones que se registran diariamente en la 
Tesorería, tanto por recaudaciones mediante medios electrónicos y transferencias, como por 
la emisión y pago de cheques. Este flujo constante y dinámico de transacciones impide 
reflejar en el talón de cada cheque todos los datos solicitados de manera individualizada, 
dado que muchos de ellos —como el saldo actualizado o movimientos intermedios— pueden 
variar en tiempo real y están sujetos a múltiples operaciones simultáneas.

Observación CGR – Caso 4:
 No cuentan con el llenado de todos los 

datos: Concepto, Saldo anterior, Depósito, 
este cheque saldo ₲.
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OBSERVACIÓN N° 13
DIFERENCIA ENTRE LOS CONCEPTOS DE LOS MOVIMIENTOS 
DEL LIBRO BANCO (CNC) REGISTRADOS COMO DEPÓSITOS 
POR ₲ 5.357.404.623 Y LOS EXTRACTOS BANCARIOS 
REGISTRADOS COMO “CRÉDITOS POR SIPAP – ENTRANTES 
(TRANSFERENCIAS)”, EN EL EJERCICIO FISCAL 2024

La observación de la CGR se basa en la denominación asignada a las transferencias 
recibidas vía SIPAP en el Libro de Bancos de cuenta bancaria institucional.



Motivo del registro genérico adoptado por la FP-UNA:

Se adoptó, de manera interna, el uso genérico del término “Depósito” para identificar todo 
ingreso efectivo acreditado en las cuentas corrientes institucional del Banco Nacional de 
Fomento, ya sea por transferencia, acreditación electrónica o ingreso físico. 
Esta práctica se realiza por un criterio de uniformidad de los ingresos percibidos.
Esta denominación no ha alterado la correcta imputación presupuestaria, conciliación 
bancaria ni el asiento contable respectivo; el registro contable de los ingresos se encuentra 
plenamente respaldado y conciliado con los extractos bancarios y los comprobantes 
respectivos. 
Cabe señalar que, para los cobros electrónicos, los depósitos, así como las transferencias 
recibidas (Créditos SIPAP), al ser todos considerados ingresos, los registros contables se 
realizan en la cuenta contable 2.1.1.04.00.00.000 “Bancos” del Plan de Cuentas, es decir, se 
procedió al reconocimiento contable del ingreso.
Se adjuntan los asientos que hacen referencia al detalle de “Créditos por SIPAP – Entrantes” 
observados, donde se visualizan que fueron registrados en la cuenta contable 
2.1.1.04.02.06.002 “001012001231216 Facultad Politécnica UNA FF10”











Como respuesta a esta observación recibida, se ha procedido a formalizar esta práctica 
mediante la emisión de la Circular N° 01/2025, la cual fue aprobada por la Dirección de 
Administración y Finanzas y se encuentra actualmente en vigencia.

Dicha circular establece de manera oficial que los ingresos efectivos a las cuentas 
corrientes institucionales, incluyendo transferencias electrónicas vía SIPAP, sean registrados 
en el Libro Banco bajo la denominación genérica de “Depósitos”, garantizando así la 
uniformidad de criterios y la adecuación a los principios del Sistema de Contabilidad 
Pública establecidos por la Ley N° 1535/99.
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